RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2012-17-1-0003217, Ent. N° 1621/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la concesión para explotación comercial de venta ambulante de refrescos y agua mineral, en Zona 2 de Playa Mansa;
RESULTANDO: 1)  que mediante Resolución Nº 10250/11 de fecha 07.12.11, el Director General de Hacienda dispuso la adjudicación de la Licitación Abreviada Nº 86/11 correspondiente a la zona mencionada, a la firma Montevideo Refrescos S.R.L., por el plazo de un año, prorrogable a opción de la Intendencia por un canon de $ 55.328;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 01.02.12 acordó observar el procedimiento, en mérito a que se contravino la Resolución del 11.05.05, en la redacción dada por la Resolución del 28.03.07. Reiterado el procedimiento mediante Resolución Nº 1406/2012 del 15.02.12, este Tribunal dispuso en Sesión de fecha 11.04.12, estar a lo dispuesto en fecha 01.02.12;
3) que por Resolución Nº 5778/12 de fecha 29.08.12 el Director General de Hacienda dispuso la prórroga de la concesión hasta la finalización de Semana de Turismo del año 2013 y este Tribunal en Sesión de fecha 16.01.13 acordó observar dicha prórroga, en tanto las prestaciones emergentes de la misma comenzaron a ejecutarse con anterioridad a la remisión de las actuaciones a este Tribunal;
4) que según consta en Resolución Nº 2279/15 de fecha 13.03.15 (Resultando II), con fecha 12.11.13 se dictó Resolución de prórroga Nº 9024, por la temporada 2013-2014, contando con la conformidad del adjudicatario;
5) que Montevideo Refrescos S.R.L. renunció a la prórroga para la temporada 2015 mediante nota, que según informe de la Dirección General de Higiene del 16.01.15 se aceptó, expresando que se evaluaría la aplicación de sanciones;
6) que ante esta situación se presenta el Sr. Luis Jorge De León mediante nota de fecha 02.01.15, solicitando hacerse cargo del servicio, propuesta que es aceptada por la Dirección General de Higiene y Protección Ambiental, y por la División Asesoría Jurídica, quien propone la contratación directa al amparo del Artículo 33 del T.O.C.A.F., Literal C) Numeral 9), por mediar en la especie, probadas razones de urgencia, al estar ante una situación de apremio real, especial e impostergable;
7) que la Intendente, mediante Resolución Nº2279/2015 de fecha 13.03.15, dispuso contratar, ad referendum de la intervención del Tribunal de Cuentas, al Sr. Luis Jorge De León, para la venta de refrescos y agua mineral en la Zona II Mansa, hasta el último domingo de Semana de Turismo 2015, quien deberá aportar como contrapartida la suma de $ 22.000;
CONSIDERANDO: 1) que se justificó la causal de excepción contenida en el Artículo 33 Literal C) Numeral 9 del T.O.C.A.F., invocada para la contratación directa del concesionario;

2)  que no obstante, al haber tenido la concesión principio de ejecución, no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por este Tribunal en Resoluciones de fechas 11.05.05 y 28.03.07;
3) que la Administración actuante deberá evaluar si corresponde o no aplicar sanciones al adjudicatario original de la Licitación Abreviada Nº 86/11 (Resultando 5);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento;
2) Se tenga presente lo expresado en el Considerando 3);
3) Dar cuenta a la Junta Departamental;
4) Devolver las actuaciones. 
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